RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0000316, Ent. N° 222/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, con la propuesta de los fondos para financiar reparaciones menores en los centros docentes por Convenios con Comisiones de Fomento para el Ejercicio 2015;
RESULTANDO:
1) que con fecha 29 de diciembre de 2014, la Jefatura del Departamento de Obras Menores solicitó la disponibilidad presupuestal de hasta $ 170:000.000, para todo lo que refiere al financiamiento de los Convenios para reparaciones menores en los locales escolares;

2) que con fecha 2 de enero de 2015, la División Hacienda informó que el gasto de referencia está contemplado en el Plan Anual Estimado de Adquisiciones – Ejercicio 2015 aprobado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria por Acta Nº 72 Resolución Nº 1 del 22 de diciembre de 2014 y en la asignación presupuestal que se encuentra en trámite y podrá aprobarse al amparo de lo dispuesto por el Numeral 2) del Artículo 17 del TOCAF;
3) que con fecha 5 de enero de 2015, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso:
a) aprobar la propuesta formulada por el Departamento de Obras Menores de la División Mantenimiento y Obras Menores, para financiar las reparaciones menores en los locales escolares de todo el país, para el presente año, hasta la suma de $ 170:000.000;
b) aprobar el fraccionamiento del gasto al amparo de la excepción establecida por el Numeral 2) del Artículo 17 del TOCAF (“Obras o servicios cuya base sea la única forma de asegurar la regularidad y continuidad de los servicios públicos”) y
c) establecer que las reparaciones se realizarán al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 24) y Artículo 43 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que el gasto de los presentes obrados encuadra en la excepción establecida por el Numeral 2) del Artículo 17 del TOCAF (“Obras o servicios cuya base sea la única forma de asegurar la regularidad y continuidad de los servicios públicos”), en mérito a que las reparaciones en los locales escolares del todo el país son necesarias para poder asegurar la regularidad y continuidad de las clases en el presente año lectivo 2015;

2) que el procedimiento encuadra en lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, por lo cual el fraccionamiento del gasto se encuentra fundamentado y es conveniente para el servicio;
3) que las futuras contrataciones encuentran sustento en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 24), en virtud de que el gasto se afectará al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza de dependencias de la ANEP;
4) que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por un monto de hasta $ 170:000.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el contralor de que las futuras contrataciones encuadren en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 24) del TOCAF y hasta el monto máximo a cuya intervención se comete;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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